
 

  

“DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 

 

JTCT-0215-2023                                                                            Talara, 20 de enero de 2023 

 

 

Señores: 

PROVEEDORES 

Presente. 

 

Asunto              : 
 

Absolución de Consultas e Integración de Condiciones Técnicas 

Referencia        : Indagación de Mercado N° IM-006-2022-OTL/PETROPERU  
“Servicio de Tendido de Barreras de Contención en los Terminales de 
Refinería Talara” 

  

Estimados Señores: 

 

Con relación a la Indagación de Mercado del asunto, adjuntamos el pliego absolutorio de 

consultas, así como las condiciones técnicas integradas siendo oportuno precisar que se han 

efectuado modificaciones de oficio que no son resultado del pliego absolutorio de consultas con 

la finalidad de cumplir con los procedimientos internos de seguridad, en el siguiente extremo del 

numeral 9 “DOCUMENTOS PARA EMISIÓN DE OTT/ SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO”: 

 

  Documentos que se deberán presentar de acuerdo con el Procedimiento PROO-390: 

• Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo según Ley 29783 y su Reglamento y los requerimientos de ambiente y 

seguridad exigidos por PETROPERÚ. 

• Política de gestión Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional: Evidenciar Documento 

aprobado por el representante legal o gerencia de la empresa contratista (con firma y 

vigencia). 

• Plan de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional del Contratista del servicio, 

el cual debe contener como mínimo programa de: Reuniones de Comités, 

Inspecciones, Auditorias, Capacitaciones, Vigilancia Médica, Calibración Instrumentos 

(cuando aplique), Monitoreos, Simulacros, Presupuestos, entre otros. Utilizar de 

referencia los procedimientos del Sistema de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud 

Ocupacional del Contratista. 

• Registro de entrega de Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del 

Contratista cuando aplique y de PETROPERÚ. 

• Procedimientos de Trabajo. 

• Procedimientos de gestión de SST (IPERC, Investigación de Accidentes, etc.) 

• Registro de incidentes y estadísticas de Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional de 

los últimos tres años. 

• Plan de prevención de riesgo biológico (COVID19, virus, entre otros). 

• Lineamiento de Paralización de Trabajos (Stop Work) o similar. 

• En caso de empresas contratistas de Transporte de Materiales Peligrosos por vía 

terrestre deberán presentar el Plan de Fatiga y Somnolencia, mapa de procesos donde 

indique las actividades a realizar. 

• En caso de transporte de RR.SS. debe cumplirse con toda la documentación solicitada 

en el Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos y deben tener toda la documentación 

exigible a una EO-RS. S
i é

st
a 

es
 u

na
 r

ep
ro

du
cc

ió
n 

im
pr

es
a,

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 u

n 
do

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 y
 

ar
ch

iv
ad

o 
en

 P
et

ró
le

os
 d

el
 P

er
ú 

- 
P

E
T

R
O

P
E

R
Ú

 S
.A

., 
ap

lic
an

do
 la

 T
er

ce
ra

 D
is

po
si

ci
ón

 C
om

pl
em

en
ta

ria
 F

in
al

 d
el

 
D

.S
. 0

26
-2

01
6-

P
C

M
. S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

ue
de

n 
se

r 
co

nt
ra

st
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
U

rl:
 h

ttp
s:

//s
cd

p.
pe

tr
op

er
u.

co
m

.p
e/

C
on

su
lta

C
or

re
sp

on
de

nc
ia

C
la

ve
: i

b2
s5

N
8m

K
6

N
ro

. D
oc

um
en

to
: J

T
C

T
-0

21
5-

20
23



 
 
 
JTCT-0215-2023                 

 

• Plan de Gestión y Manejo de Emergencias del Contratista Presentar procedimiento 

escrito para la atención de sus situaciones de emergencia, urgencia médica o 

accidente. 

• En caso de empresas contratistas de Transporte de Materiales Peligrosos por vía 

terrestre presentar también Plan de Fatiga y Somnolencia. 

 

En tal sentido, apreciaremos alcanzar su cotización en concordancia con las Condiciones 

Técnicas Integradas adjuntas y según modelo de cotización contenida en el Apéndice N° 02 

(Formato de Propuesta Económica Detallada), al correo electrónico jchocano@petroperu.com.pe 

con copia a lortiz@petroperu.com.pe y jbarreto@petroperu.com.pe  

 

Para el caso específico, en el futuro proceso de contratación los proveedores deberán contar con 

inscripción vigente en la Base de Datos de Proveedores Calificados -BDPC de PETROPERÚ, 

cualquiera de los siguientes códigos: 

 

3.1.29 Servicios de manejo ambiental 

3.5.99 Otros servicios de construcción/mantenimiento 

3.15.2 Servicios Marinos 

3.15.3 Servicios Submarinos 

3.99.36 Servicios de cadena de abastecimiento 

 

En tal sentido, de no estar registrado en la BDPC, agradeceremos contactar a Aquiles Perú SAC, 

a través de sus teléfonos 641-9366 / 640-0651 o 719-8422, donde podrán recabar información 

necesaria para su inscripción 

 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Jackelyn Barreto A. 
Jefe Técnica y Contrataciones Talara  
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